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RESOLUCION de 30 de enero de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
público para la contratación laboral de un Profesor
Asociado de Ciencias de la Salud.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pen-
diente el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud en
las plazas que se indican en el anexo, de acuerdo con el
Reglamento de Contratación de Profesorado, aprobado en Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión
de 19 de diciembre de 2003,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos
de esta Universidad, convocar concurso público para la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud en
las plazas que se citan en el anexo, mediante Contrato laboral
especial de duración determinada a tiempo parcial.

Cádiz, 30 de enero de 2004.- El Rector, por delegación
de firma, El Vicerrector de Profesorado, Juan M.ª Terradillos
Basoco.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante
contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de
la Salud que se indican en el anexo, con las características
que igualmente se señalan en el mencionado anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Uni-
versidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre
Régimen del Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86,
de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias y el acuerdo con el Convenio suscrito
entre la Universidad de Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud;
los Estatutos de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de
Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz y el
Estatuto de los Trabajadores, aprobados por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por
la mencionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión
del régimen de dedicación, que será según determine cada
contrato laboral que se concierte y los preceptos relativos a
la calificación administrativa de los contratos, así como de
aquellos otros que se opongan o resulte incompatible con las
determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades.

1.3. La presente convocatoria se dicta debido a las nece-
sidades de carácter urgente que tiene la Universidad de Cádiz
relacionadas con la docencia, teniendo las presentes bases
un carácter provisional limitadas al curso académico
2003-2004.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, consistente en una primera autoba-

remación por parte de los candidatos, seguida de una pro-
puesta de baremación de los méritos de los mismos por parte
del correspondiente Departamento para una última baremación
de carácter definitivo, siendo el baremo el que se acompaña
en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas
que, al menos, será del 10% de la puntuación máxima esta-
blecida en el baremo, se determinará a propuesta del Depar-
tamento y previamente a la baremación de las solicitudes.

El Consejo de Departamento valorará las solicitudes admi-
tidas, remitiéndolas en el plazo máximo de 15 días al Vicerrec-
torado de Profesorado.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos
alegados y acreditados documentalmente.

1.5. Las personas propuestas por la Comisión de Con-
tratación pasarán a formar parte de una lista de contratación
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico
perfil, con validez para el curso académico 2003-2004. A
tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el acta
de resolución de la convocatoria una relación de los aspirantes
que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar
parte de la mencionada lista.

1.6. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar el horario establecido por el Centro y las
actividades docentes asignadas por el Departamento.

1.7. Los candidatos propuestos deberán presentar la
documentación necesaria para solicitar la compatibilidad en
el momento de la firma del contrato.

1.8. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de
un recurso no suspende la ejecución de la resolución de la
Comisión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspon-
diente contrato al candidato propuesto por la misma. Este
contrato tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza
la resolución de la Comisión de Contratación.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido en el presente concurso público,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de
un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y
no haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.3. Estar en posesión del título académico de Licen-
ciado, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe-
rá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.
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2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. Desempeñar plaza de Facultativo Especialista en
los Centros, Unidades y Servicios en los que se oferten las
plazas, con turno de trabajo compatible con el horario docente.
Igualmente, deberán desarrollar su labor asistencial en el
correspondiente Servicio, Sección o Unidad hospitalaria rela-
cionada con el perfil docente de la plaza o plazas solicitadas.

2.1.6. De conformidad con la cláusula Séptima del Con-
venio-Marco entre las Conserjerías de Salud y de Educación
y Ciencia y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán per-
sonal de plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio
correspondiente. En su defecto, si no hubiesen candidatos
con plaza en propiedad, de forma subsidiaria, podrán concurrir
los que no teniendo plaza en propiedad reúnan los restantes
requisitos.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convo-
catoria deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como anexo, que será facilitada gratuita-
mente en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, así como
en la página web del Vicerrectorado de Profesorado
(http://www.uca.es/profesorado/ ) y en la del Area de Personal
( http://www-personal.uca.es ).

Los aspirantes que opten a más de una plaza deberán
presentar solicitud independiente para cada una de ellas,
acompañada de la documentación acreditativa, salvo que se
trate de plazas de la misma asignatura, en cuyo caso bastará
con una sola solicitud y documentación acreditativa. En estos
supuestos, deberán quedar identificadas en la solicitud las
plazas a que se concursa, especificando el núm. de plaza
indicado en el anexo de plazas convocadas.

3.2. A la instancia (solicitud autobaremada) se acom-
pañará la siguiente documentación:

3.2.3. Una fotocopia del documento nacional de iden-
tidad.

3.2.4. Fotocopia del título de Licenciado o equivalente.

En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acom-
pañados de una fotocopia de la homologación del Ministerio
de Educación y Cultura español.

3.2.5. Fotocopia del título de Médico Especialista.

3.2.6. Certificación académica personal, en original o
copia compulsada.

3.2.7. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que
en cualquier momento la Comisión de Contratación o los órga-
nos competentes de la Universidad puedan requerir a los aspi-
rantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y docu-
mentos aportados a concurso y que hayan sido objeto de
valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta

de Resolución, podrán retirar la documentación aportada en
el plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez
sea firme la resolución de la convocatoria. La documentación
que no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.2.8. Certificación de vinculación al SAS en el que se
especifique el puesto y turno de trabajo y la Unidad / Servicio
en la que lo realiza.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web
del Vicerrectorado de Profesorado, finalizando 5 días después
de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, número 16
11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector
de Profesorado de la Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo
de diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite
para la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón
de anuncios del Rectorado así como en la página web del
Vicerrectorado de Profesorado, la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, contra la cual se podrá reclamar dentro
de los diez días siguientes a su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se
requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
en su petición.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web
del Vicerrectorado de Profesorado en el plazo máximo de 10
días contados a partir de la fecha límite del plazo que se
haya dado para la subsanación de defectos.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, confor-
me a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99,
de RJPAC.

4. Comisión de contratación.

4.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de
la Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está
formada por:

- Rector o persona en quien delegue.

- Director de Departamento en el que haya de realizar
sus actividades el candidato elegido o profesor del área de
conocimiento implicada en quien delegue.

- Director del Centro o persona en quien delegue.

- Cuatro Profesores Funcionarios Doctores elegidos por
el Consejo de Gobierno: Profesores don José M.ª Maestre
Maestre, don José Ramírez Labrador, don José M.ª Quiroga
Alonso y don Manuel Acosta Seró.

- Un Profesor Doctor no Funcionario elegido por el Con-
sejo de Gobierno: Prof. don Francisco José García Cózar.

- Un Profesor Doctor propuesto por el Comité de Empresa.
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Igualmente, y de conformidad con lo acordado en Consejo
de Gobierno de esta Universidad, de 19 de septiembre de
2003, asistirán con voz pero sin voto, el Director de Secre-
tariado de Profesorado, como Secretario de la Comisión y un
miembro del Area de Personal como Secretario Técnico.

4.2. Con antelación de 72 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la página web del
Vicerrectorado de Profesorado, la composición concreta de la
mencionada Comisión, a efectos de cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones
a desempeñar.

5.1. La duración de los contratos de trabajo es la indicada
para cada plaza en el Anexo 1.

5.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo par-
cial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

5.3. La dedicación de las plazas es la que corresponde
con lo estipulado en el R.D. 1558/86:

a) Hasta un máximo de 3 horas semanales exclusivamente
docentes, si tuviera encomendada esta actividad, durante el
período lectivo.

b) Hasta un máximo de 3 horas semanales de tutoría
o asistencia al alumno, durante el período lectivo.

c) El resto de las horas de la jornada semanal legalmente
establecida se dedicará a la actividad asistencial, en la que
quedarán incluidas las horas de docencia práctica; ésta impli-
cará la responsabilidad directa del Profesor en el aprendizaje
clínico de los alumnos que le sean asignados.

6. Retribuciones.

La retribución anual correspondiente a Profesor Asociado
de Ciencias de la Salud es de 4402,64 E.

7. Resolución del concurso público.

7.1. Una vez valorados los méritos alegados por los can-
didatos, la Comisión de Contratación hará pública en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la web de Vicerrec-
torado de Profesorado el acta de la reunión de la misma.

7.2. Contra la resolución de la Comisión de Contratación
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación de la misma.

8. Presentación de documentos y formalización del
contrato.

8.1. El candidato propuesto para la plaza deberá acreditar,
con carácter previo a la firma del contrato y mediante la pre-
sentación de la documentación original, estar en posesión de
la titulación académica y demás requisitos exigidos para optar
a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados
en el concurso.

8.2. En caso de que el candidato no presentara los docu-
mentos requeridos por la Comisión de Contratación en el plazo
de 10 días o que los mismos no concuerden con las copias
presentadas, quedará sin efecto la resolución del concurso
a su favor, sin perjuicio de las responsabilidades de todo orden
que puedan ser exigidas por la Universidad.

8.3. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato laboral,
teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.8.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la normativa
aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante selec-
cionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra acti-
vidad pública o privada.

8.4. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizarse
por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mismos
a los representantes de los trabajadores.

9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión
de Contratación, podrán ser impugnados en los casos y en
la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmen-
te por la Ley 4/1999.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Contratación,
conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus Estatutos.

FACULTAD DE MEDICINA

Núm. control: DC 2748.
Departamento: Cirugía.
Area de conocimiento: Cirugía.
Período: Hasta 31.7.2004.
Perfil docente: Neurocirugía.
Perfil asistencial: Neurocirugía.
Hospital: H.U. Puerta del Mar.

RESOLUCION de 27 de enero de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se publica relación
de aprobados en la convocatoria de acceso a la escala
subalterna (Conductor) de la Universidad de Sevilla.

De acuerdo a lo establecido en la base 7.1 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 9 de junio de 2003,
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Subalterna (Conductor) de esta Universidad y
a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal corres-
pondiente de fecha 30 de octubre de 2003, se procede a
ratificar los acuerdos adoptados por ese Tribunal en materia
de reclamaciones y calificaciones del ejercicio, así como publi-
car la relación de participantes que han superado el proceso
selectivo, que se acompaña como Anexo a esta Resolución.

El candidato seleccionado deberá presentar con carácter
previo a su nombramiento como funcionario de carrera y en
el plazo de veinte días a contar desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», la documentación que se anuncia en la base 8.1 de
la convocatoria, la cual podrá ser suplida por un certificado
del Servicio de Personal de Administración y Servicios que
acredite la existencia de dichos documentos en el expediente
personal del interesado.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición, previo al contencioso-admi-
nistrativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes.

2.º Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses según dispone el artículo 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.


